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PAN presenta iniciativa a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal 

 

La iniciativa presentada por el diputado panista Mario 

Riestra señala un antecedente, al citar a la Cámara de 

Diputados a Zoé Robledo, director del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), quien fue 

convocado con la finalidad de solventar las 

comparecencias de los años 2021 y 2022, con el 

propósito de conocer el estado que guarda el instituto a 

su cargo, pero no asistió el funcionario. 

El diputado panista presentó una iniciativa con 

proyecto de decreto a la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

El legislador Riestra señaló que no hay voluntad por parte de los funcionarios, para construir acuerdos 

y una comunicación efectiva “la falta de voluntad política para construir acuerdos y la descomposición 

del sistema político”. 

El diputado Riestra recalcó que se requieren mecanismos que garanticen el equilibro entre los poderes 

y una comunicación que permita las comparecencias con los titulares. 

Asimismo, Mario Riestra enfatizó que en diversas ocasiones los integrantes de la Cámara de Diputados 

o el Senado, han quedado a la espera de los titulares de las secretarías de Estado, “quienes cancelan su 

comparecencia sin causa justificada, y que lamentablemente no se reprograma”, dijo. 

En la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la iniciativa presentada en el artículo 64 señaló 

que será considerada “como falta administrativa grave la inasistencia injustificada de la o el secretario 

de Estado a cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión cuando se les convoque a comparecer 

por la presunta violación de derechos humanos por la dependencia a su cargo”. 

En cambio, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal sobre las comparecencias de los 

secretarios, la iniciativa que presentó, recalcó “las y los secretarios de Estado deberán acudir a 
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cualquiera de las Cámaras de la Unión cuando se les convoque a comparecer por la presunta violación 

de derechos humanos por la dependencia a su encargo”. 
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